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SEÑORES ACCIONISTAS: | - 8 MAYO 2008 
OPERADOR 15 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICADIÓONYTS 

En grato cumplimiento de las prescripciones legales y 

estatutarias, sometemos a consideración de ustedes el Informe de Labores, el 

Balance General con la Cuenta de Ganancias y Pérdidas, todo esto precedido de los 

Informes del Señor Comisario, y el de los Señores Auditores Externos Deloitte $ 

Touche, correspondientes al ejercicio del año dos mil siete. 

L CONSIDERACIONES GENERALES 

A criterio del Señor Presidente de la República el desempeño 

económico del 2.007, debe considerarse satisfactorio el crecimiento del 4,4% de los 

sectores no petroleros. En contraposición, según el Análisis Semanal cuyo Editor es 

el Sr. Walter Spurrier Baquerizo, el 4,4% sería el segundo peor desempeño de 

Sudamérica, toda vez que si se incluye el petróleo y se toma en cuenta la 

abundancia de los recursos fiscales  proveídos por esa actividad, la tasa de 

crecimiento apenas alcanzaría al 2,6%, según las estimaciones del Banco Central; 

y, según la reciente información del F.M.I. durante el año 2.007 el Ecuador creció 

en el 1,8%. 
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El mediocre desempeño del año 2.007, puede atribuirse a la 

falta de eficacia en la inversión estatal y a un deteriorado clima de inversión para 

las Empresas. El Gobierno parece estar consciente de estas realidades y, 

consiguientemente, si las enfrenta de manera adecuada, el crecimiento del presente 

año 2.008, podría ser mejor que el del 2.007. 

Es de todo punto importante dejar constancia de que a partir 

del año 2.006, la industria confitera y consiguientemente CONFITECORP S.A., 

como distribuidora de CONFITECA C.A., está afectada significativamente por la 

elevación de costos, debido al fuerte incremento de precios de las principales 

materias primas y materiales, como es el caso del azúcar y la glucosa, cuyos precios, 

en muchos casos más que se han duplicado, en razón a múltiples circunstancias, 

tales como la mayor demanda efectuada por China y, lo que es más relevante, al 

desarrollo de bio combustibles, en especial de bioetanol, obtenido a base de maíz 

en los Estados Unidos de Norteamérica; y a base de caña de azúcar en el Brasil. 

Esta tendencia se va realizando en muchos otros países, inclusive se ha iniciado en 

los tres Ingenios más importantes del Ecuador. 

1ñ CONTRATO DE SERVICIOS 

Como consecuencia de la fusión por la cual CONFITECORP S.A. 

absorvió a DICOFINSA y DICOCOSTA (Compañías que antes del proceso de 

fusión mantenían contratos mercantiles de distribución con CONFITECA), desde 

el 2 de enero del 2.002, “CONFITECORP S.A.” celebró con CONFITECA C.A. 

un Contrato similar de distribución, mediante el cual se compromete a efectuar la 
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entrega de mercancías y las cobranzas respectivas, de productos elaborados o 

comercializados por CONFITECA, en todos los sectores geográficos del Ecuador. 

TII. CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

DERECHOS DE AUTOR 

La Compañía ha cumplido todas las normas sobre propiedad 

intelectual y derechos de autor que le son aplicables. 

IV. RESULTADOS FINANCIEROS Y RECOMENDACIONES 

Los Estados Financieros han sido presentados en conformidad 

con la Legislación vigente. 

En base a lo indicado más arriba y de los Informes del 

Comisario y de los Auditores Externos Deloitte € Touche, la Junta Directiva cree 

oportuno y conveniente recomendar a esta Junta General Ordinaria de Accionistas: 

a) Que de la utilidad obtenida en el ejercicio dos mil siete, se proceda a efectuar 

todas las deducciones establecidas en el Ley y en los Estatutos Sociales, 

incluyendo las aprobadas por la Junta Directiva; y, 

b) Que se transfiera el remanente a Utilidades Retenidas para que sean distribuídas 

o capitalizadas en lo posterior, de acuerdo a las realidades que vayan 

produciéndose en el país. 
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CONFITECORP S.A: 

Queda en consideración de los Señores Accionistas el presente 

Informe; y, corresponde a esta Junta General designar a los Auditores Externos, al 

Comisario Principal y Suplente para el ejercicio dos mil ocho ; y, fijar las 

respectivas remuneraciones. 

Quito, marzo 1 del 2.008 

Por la Junta Directiva de 

“CONFITECORP $. A.” 

GCHC/ehm 
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